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CONSEJO MUNICIPAL DE GUALACA / CHIRIQUÍ

Acuerdo N° 006-2026
(martes 14 de abril 2026)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE GUALACA, APRUEBA LA
MODIFICACIÓN DE LOS ACUERDOS NO. 001-2022, DEL 13 DE ENERO DE 2022 Y NO. 006-2024, DEL 25 DE MARZO
DE 2024, ESPECÍFICAMENTE EN SUS ARTÍCULOS TERCEROS, NUMERAL 8 Y 9 DE LA PARTE RESOLUTIVA
RESPECTIVAMENTE, QUE APROBARON LOS PROYECTOS A DESARROLLAR CON FONDOS DEL PROGRAMA IBI
DE LAS VIGENCIAS FISCALES 2022 Y 2024. IGUALMENTE APRUEBA LOS CAMBIOS DE PROYECTOS, QUE
FUERON PRESENTADOS EN CONSULTA CIUDADANA, CELEBRADA POR LA ALCALDÍA MUNICIPAL DEL
DISTRITO DE GUALACA, EL 27 DE FEBRERO DE 2026, EN EL RANCHO COMUNAL DE QUEBRADA DE LAJAS,
CORREGIMIENTO DE RINCÓN, DISTRITO DE GUALACA.

Acuerdo N° 005-2026
(martes 14 de abril 2026)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE GUALACA, APRUEBA EL
PRESUPUESTO DE INVERSIÓN ANUAL (PLAN ANUAL DE OBRAS E INVERSIÓN), DEL FONDO DE IMPUESTO DE
BIENES INMUEBLES (IBI), PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2026, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN
LA LEY NO. 37, DE 29 DE JUNIO DE 2009, REFORMADA POR LA LEY NO. 66, DE 29 DE OCTUBRE DE 2015 Y EL
DECRETO EJECUTIVO NO. 587, DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020, REFERENTE A LA DESCENTRALIZACIÓN DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

Acuerdo N° 001-2022
(jueves 13 de enero 2022)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE GUALACA, APRUEBA EL
PRESUPUESTO DE INVERSIÓN ANUAL (PLAN ANUAL DE OBRAS E INVERSIÓN), DEL FONDO DE IMPUESTO DE
BIENES INMUEBLES (IBI), PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2022, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN
LA LEY NO. 37, DE 29 DE JUNIO DE 2009, REFORMADA POR LA LEY NO. 66, DE 29 DE OCTUBRE DE 2015 Y EL
DECRETO EJECUTIVO NO. 587, DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020, REFERENTE A LA DESCENTRALIZACIÓN DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

CONSEJO MUNICIPAL DE LAS TABLAS / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 23
(martes 31 de marzo 2026)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE
LA LAJA, DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL
DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SU OCUPANTE.

Acuerdo Municipal N° 24
(martes 31 de marzo 2026)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE
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BAJO CORRAL, DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL
DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SU OCUPANTE.

Acuerdo Municipal N° 25
(martes 31 de marzo 2026)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE
EL MANANTIAL, DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL
DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SU OCUPANTE.

Acuerdo Municipal N° 32
(martes 31 de marzo 2026)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE
SANTO DOMINGO, DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE
DEL DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SU OCUPANTE.
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f.Ir

É
REPÚBLICA DE PANAMA
PROVINCIA DE CHIRIQUI

CONCEJO MUNICIPAL OEL DISTRITO DE GUALACA
ACUERDO No. 006-2026
(del 14 de Abr¡l de 2026)

Por medio del cual el Honorable Concejo Municipal del Distrito de Gualaca, aprueba la modificación de los Acuerdos

No. 001-2022, del 13 de enero de 2022 y No. 006-2024, del 25 de mano de 2024, específicamente en sus Artículos

Terceros, numeral 8 y 9 de la parte resolutiva respect¡vamente, que aprobaron los proyectos a desanollar con fondos

del Pmgrama lBl de las Vigencias Fiscales 2022 y 2024. lgualmente aprueba los Cambios de Proyectos, que fueron
presentados en Consulta Ciudadana, celebrada por la Alcaldia Municipal del Distrito de Gualaca, el 27 de febrero de

2026, en el Rancho Comunal de Quebrada de Lajas, Conegimiento de R¡ncón, Distrito de Gualaca.

El Honorable Concejo Municipal del Distrito de Gualaca, en uso de sus facultades const¡tuc¡onales y legales que le

confiere la ley; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Ley No. 37, de 29 de junio de 2009, reformada por la Ley No. 66, de 29 de octubre de 2025, que

descenkaliza la Administración Pública y dicta okas disposiciones, específicamente en el Articulo 8, se determina
que la descentralización es el proceso gradual mediante el cual el Órgano Ejecutivo, traslada competencias y

responsabilidades a los municipios y transf¡ere recursos financieros y técnicos para la implementación de políticas

públicas municipales y comarcales, en el marco de una activa participación de los ciudadanos sobre Ia gestión

gubemamental y el uso de recursos del Estado.

Que el Municipio de Gualaca, a través del Despacho de la Alcaldia Municipal, de acuerdo a las normas y

disposiciones de las leyes antes mencionadas, cada año realiza las respectivas Audiencias Públicas o Consultas

Ciudadanas, donde se presenlan y aprueban los proyectos a desanollar con los fondos aportados por el Gobiemo

Central, a través del Programa de lmpuesto de Bienes lnmuebles (lBl), del Proceso de Descentralización.

Que el dia 29 de diciembre del 2021, la Alcaldía Municipal de Gualaca, en el Gimnasio Municipal de Gualaca, celebó
la Audiencia Pública respectiva, para la presentación y aprobación de los proyectos correspondientes a la Vigencia

Fiscal2022, a desanollar con fondos del Programa lBl, en la que fueron aprobados diez (10) proyectos, entre los

cuales se encuentra el Pmyecto denominado: 'Construcción de lnfraestructuras Turisticas en el Balneario Los

Cangilones, Conegimiento de Gualaca', con una asignación financiera de B/. 36,000.00 con 00/'100.

Que ¡gualmente el día 15 de diciembre de 2023, la Alcaldia Municipal de Gualaca, en la Cancha Deportiva de Entre

Rios, celebró la Audiencia Pública respectiva, para la presentación y aprobación de los proyectos conespondientes
a la Vigencia Fiscal 2024, a desanollar con fondos del Programa lBl, en la que fueron aprobados diez (10) proyectos,

entre los cuales se encuentra el Proyecto denominado: "Mejoramiento del Matadero Municipal de Gualaca, Distrito

de Gualaca', con una asignación financiera de B/. 100,000.00 con 00/100.

Que el Honorable Concejo Municipal de Gualaca, mediante Acuerdo No. 001-2022, del 13 de enero de 2022, aprobó

el Presupuesto de lnversión Anual (Plan Anual de Obras e lnversión), correspondiente a la Vigencia Fixal 2022,
para el desanollo de los Proyectos del Programa lBl, entre los cuales se incluyó el proyecto de "Construcción de

lnfraeskucturas Turíst¡cas en el Balneario Los Cangilones, Conegimiento de Gualaca", con una asignación financiera

de B/. 36,000.00 con 00/100.

Que el Honorable Concejo Municipal de Gualaca, mediante Acuerdo No.006-2024, del25 de mazo de2024, aprobó
el Presupuesto de lnversión Anual (Plan Anual de Obras e lnversión), conespondiente a la Vigencia Fiscal 2024,
para el desarrollo de los Proyectos del Programa lBl, enbe los cuales se incluyó el proyecto de'Mejoramiento del

Matadero Municipalde Gualaca, Distrito de Gualaca", con una asignación financiera de B/. 100,000.00 mn 00/100.

Que igualmente mediante Resolución de Viabilidad No. 45-2024, del 29 de octubre de 2024, el Comité Ejecutivo de

Descentralización, le otorgó viabilidad al proyecto: "Mejoramiento del Matadero Municipal de Gualaca, Distdto de

Gualaca" y también el Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección de Programación e lnversiones,

le adjudicó el Número de ldentificación SINIP 026757.000.

1

Que mediante Resolución de Viabilidad No.020, del 2'l de junio de 2022, el Comilé Ejecutivo de Descentralización,

le otorgó viabilidad al proyecto: 'Construcción de lnfraestructuras Turísticas en el Balneario Los Cang¡lones,

Conegimiento de Gualaca" ytambién el Ministerio de Economia y Finanzas, a través de la Dirección de Programación

e lnversiones, le adjud¡có el Número de ldentificación SINIP 023833.000.

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A078CCA36568



No. 30525 D Gaceta Oficial Digital, viernes 15 de mayo de 2026 4

Que nuestra entidad; Municipio de Gualaca, licitó y adjudico el proyecto de "Construcción de lnfraestructuras

Turisticas en el Balneario Los Cangilones, Conegimiento de Gualaca'; sin embargo, por razones referentes a la
lenencia del teneno donde se efectuarian las mejoras programadas, no se pudo desanollar la obra, motivo por el

cual fue necesario cancelar dicho proyecto, quedando pendiente la ejecución del presupuesto asignado por la suma

de B/. 36,000.00.

Que respecto al Proyecto de "Mejoramiento del Matadero Municipal de Gualaca, Distrito de Gualaca", previa a la
realización del mismo; el Municipio de Gualaca, solicitó una inspecc¡ón a la Dirección Nacional de Control de

Alimentos y Vigilancia Veterinaria (DINACAW del Ministerio de Salud, luego de la cual se recibreron ¡nstrucciones

de no realizar este proyecto, debido a que actualmente el edificio que alberga el Matadero Municipal, se encuentra

rodeado de viüendas y no es aconsejable que continúe ofreciendo sus servicios, quedando pendiente la ejecución

del presupuesto asignado por la suma de B/. 100,000.00.

Que en Consulta Ciudadana, celebrada por el Despacho de la Alcaldía Municipal del Distrito de Gualaca, el pasado

27 de febrero de 2026, en el Rancho Comunal de Quebrada de Lajas, Conegimiento de Rincón, se presentó a

consideración de moradores del Distrito de Gualaca, los Cambios de Proyectos programados con los fondos de los

Proyectos que se describen en el cuadro siguiente:

Que en la citada Consulta Ciudadana, con un total de ciento setenta y un (171)votos a favor, fueron aprobados tres
(3) proyectos a realizar con fondos del Programa lBl, Vigencias Fiscales 2022 y 2024, de los cambios de proyectos

mencionados anteriormente. Los proyectos a desanollar son los siguientes:

No. Descripción de los Proyectos a real¡zar: tlbicación: Monto
Asignado:

1 Mejoramiento del Camino de Producción de Entre Rios a Guayabo Negro,

Coneg¡m¡ento de Homito, Distrito de Gualaca.
Conegimienlo de Homito,

Dlstrito de Gualaca.
B'.20,000.00

2 Mejoramiento del Camino de Producción de Chimenea, Corregimiento de
Homito, D¡strito de Gualaca.

Corregimiento de Homilo,

D¡strilo de Gualaca.
B'. 16,000.00

3 Mejoramiento de la Planta Potabil¡zadora de Agua de Gualaca, Corregimiento
de Gualaca, D¡strito de Gualaca.

CoÍegimienlo de Gualaca,

Distrito de Gualaca.
B/. '100,000.00

TOTAL: Bl. 136,000.00

Que el Artículo No. 17, de la Ley No. 106, de B de octubre de 1973 (modificada), contempla que es función del

Concejo Municipal, estudiar, evaluar y aprobar el programa de inversiones públicas municipales y aprobar el plan de
obras públicas. lgualmente establece en el Artículo No, 15, que los acuerdos, resoluc¡ones y demás actos de los

Consejos Municipales y los decretos de los Alcaldes, solo podrán ser reformados, suspendidos o anulados por el

mismo órgano o autoridad que los hubiere dictado y mediante la misma formalidad que revistieron los actos originales.

También podrán ser suspendidos o anulados por los Tribunales competentes, previo los procedimientos que la Ley

establezca.

Ante estas consideraciones, el Honorable Concejo Municipal del D¡strito de Gualaca;

ACUERDA:

ARTíCULo PRIMERO: Aprobar la modificación del Acuerdo No. 001-2022, del 13 de ene¡o de 2022,
específicamente en el Artículo Tercero, numeral 8 de la parle resolutiva, que aprobó los proyectos a desarrollar
con fondos del Programa lBl de la Vigencia Fiscal 2022 y donde se incluye el Proyecto denominado:
"Construcción de lnfraestructuras Turísticas en el Balneario Los Cangilones, Conegimiento de Gualaca", con

una asignación financiera de B/. 36,000.00, dado que no fue posible desarrollar este proyecto y es necesario
dar continuidad a la ejecución flnanciera de estos fondos, por parte del Despacho de la Alcaldía Municipal de

Gualaca y para beneficio de la comunidad.

ART|CULO SEGUNDO: Aprobar la modificación del Acuerdo No, 006-2024, del 25 de marzo de 2024,
específicamente en el Articulo Tercero, numeral 9 de la parle resolut¡va, que aprobo los proyeclos a desanollar con

fondos del Programa lBl de la Vigencia Fiscal 2024 y donde se incluye el Proyecto denominado: "Mejoramiento del

Matadero Municipal de Gualaca, Distrito de Gualaca', con una asignación financiera de B/. 100,000.00, dado que no

fue posible desarrollar este proyecto y es necesario dar continuidad a la ejecución financiera de estos fondos, por
parte del Despacho de la Alcaldia Municipal de Gualaca y para beneficio de la comunidad.

No. Descr¡pción del Proyecto a cambiar:
Vigencia
Fiscal:

fllonto
As¡gnado:

,| Construcción de lnfaestructuras Turlsücas en el Balneario Los Cangilones,
Coneg¡miento de Gualaca.

2022 B'. 36,000.00

2 Me¡oram¡ento del Matadero Mun¡cipal de Gualaca, Distrito de Gualaca 2024 B/. 100,000.00

TOTAL: B'. r36,000.00
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Vigenc¡a: Nombre del Proyecto Anterior: lronto Asignado: Ubicación:

Construcción de lnftaestructúras TurÍsücas en el Balneario
Los Canq¡lones, Conegimiento de Gualaca.

B/.36,000.00
Coreg¡miento de Gualaca,

Distrito de Gualaca.

Vigencia Nombre de los Proyeclos Nuevos: Monto Asl0nado: Ub¡cación:

2022
Meioramiento del Camino de Producción de Enlre Rios a Guayabo

Negro, Corregimienlo de Hom¡lo, D¡strilo de Gualaca. B/.20,000.00
Conegimiento de Hornito,

Distr¡to de Gualaca.

2022
Mejoramiento del Camino de Producción de Chimenea,

Corregimiento de Hom¡to, Disk¡to de Gualaca.
B/. 16,000 00

Conegimiento de Hornito,
Distr¡to de Gualaca.

ARTíCULO TERCERO: Aprobar los Cambios de Proyectos presentados y aprobados en la Consulta Ciudadana del

27 de neb¡e¡o de 2026, realizada en el Rancho Comunal de Quebrada de Lajas, Coneg¡miento de R¡ncón, Distrito de

Gualaca, según el detalle presentado en el cuadro sigu¡ente:

ARTíCULO CUARTO: Aprobar el Cambio de Proyecto presentado y aprobado en la Consulta Ciudadana del

27 de febrero de 2026, realizada en el Rancho Comunalde Quebrada de Lajas, Corregimiento de Rincón, Distrito

de Gualaca, según el detalle presentado en el cuadro siguiente:

ARTíCULO QUINTO: Enüar copia del presente Acuerdo a la Autoridad Nacional de Descentralización (AND),

Despacho de la Alcaldia Municipal del Distrito de Gualaca, Departamento de Fiscalización de la Contraloría General

de la República, Oepartamento de Tesoreria Municipal de Gualaca, Departamento de Contabilidad, Archivos.

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No. 106, de 8 de octubre de '1973, modificada por la Ley No. 52, de 12 de diciembre

de 1984, Ley No. 37, de 29 de junio de 2009, modificada por la Ley No. 66, de 29 de octubre de 2015.

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Gualaca, a los catorce (14) dias del mes de abril

de dos mil veintiséis (2026).

FIRMADO:

I

H AMILCAR QUIR rl.lloRcE R. coRT¿
Conegimiento de Hornito.Presidente del Concejo Municipal de Gualaca

o ¿
H.R, ALBINIO DEL tD.

imiento de Paja de Sombrero

3 ok

H.R. ESTEBAN MADRID.
Conegimiento de Rinmn.

Secretaria del Concejo Mu I del Distrito de Gualaca

Vo. Bo. Sanc¡onado por el Alcalde Municipal del Distrito de Gualaca, Proüncia de Chiriqui, a los catorce (14) días

DEC

H.A. Luís Manuel Estribí M.

Alcalde Municipal del Distrito de Gualaca

LL o

(J
\

Viqencia: Nombre dsl Proyecto Anterior: Mor o Asignado: Ub¡cación:

2024
Mejoramiento del Matadero Municipal de Gualaca, Distito de

Gualaca.
B/. 100,000.00

Corregimiento de Gualaca,
Distrito de Gualaca.

Vigencla: Nombr6 del Proyecto Nuevo: Monto As¡qnado: Ubicación:

2024
Mejoramiento de la Planta Potabilizadora de Agua de

Gualaca, Correqim¡ento de Gualaca, D¡strito de Gualaca
B/.'100,000.00

Conegimiento de Gualaca,
D¡strito de Gualaca.

r)

ts

3

,/Z¿4--1, -a, ------¿=-.
H.R. VICTOR M. SANTIAGO.

Conegimiento de Los Ángeles.

J

del mes de Abril de dos mil veintiséis (2026).

2022
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iEE
REPÚBLICA DE PANAMA
PROVINCIA DE CHIilOUí

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE GUALACA
ACUERDO No.00$2(126
(del '14 de Abril de fl26)

Por medio del cual el Honorable Concejo Municipal del Distrito de Gualaca, aprueba el presupuesto de lnversión

Anual (Plan Anual de Obras e lnversión), del Fondo de lmpueslo de Bienes lnmuebles (lBl), para la Vígencia Fiscal

del año 2026, cumpliendo con lo establecido en la Ley No. 37, de 29 de junio de 2009, reformada por la Ley No. 66,

de 29 de octubre de 2015 y el Decreto Elecutivo No. 587, del 23 de septiembre de 2020, referente a la

Descentralización de la Administración Pública.

El Honorable Concejo Municipal del Distrito de Gualaca, en uso de sus facultades constitucionales y legales que le
confiere la ley; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Ley No. 37, de 29 de junio de 2009, reformada por la Ley No. 66, de 29 de octubre de 2015 y también,
mediante Decreto Ejecutivo No, 587, del 23 de septiembre de 2020, se adoptan medidas en relación con la Autoridad

Nacional de Descentralización (AND) y se dictan otras disposiciones, cuyo objetivo generales garantizarel desanollo
del proceso de descentralización de la Administración Pública. lgualmente, mediante las ciladas leyes, el Gobiemo
Nacional aprueba la asignación de fondos a los Municipios de la República, para la realización de proyectos de
interés social en las diversas comunidades.

Que según lo establece el Artículo No. 56, de la Ley No. 66 del 29 de octubre de 2015, uno de los elementos del

Proceso de Descenkalización, es la Participación Ciudadana, la cual incide en la formulación, ejecución y evaluación
de las politicas públicas, contribuyendo de esta manera a lograr un mejor desempeño de la gestión gubemamental

en las respectivas circunscripciones del territorio nacional.

Que cumpliendo con lo establecido en la ley, respecto a la Participación Ciudadana, el Despacho de la Alcaldía
Municipal del Distrito de Gualaca, realizó el veintisiete (27) de febrero de 2026, en las instalaciones del Rancho

Comunal de Quebrada de Lajas, Conegimienlo de Rincón, la Consulta Ciudadana conespondiente, donde fueron
presentados y aprobados por la comunidad, los proyectos que deberán desanollarse con los Fondos del Programa
de lmpuesto de Bienes lnmuebles (lBl), para la vigencia fiscal 2026.

Que es función del Alcalde presentar ante el Concejo Municipal proyectos de acuerdo, especialmente los

relacionados con los Presupuestos Municipales, que contendrán la programación de los fondos asignados mediante

el proceso de descenkalización, para el desanollo de proyectos de lnversión, según la Ley No. 37, de 29 de junio de
2009, reformada por la Ley No. 66, de 29 de octubre de 2015.

Que el presupuesto de lnversión del Fondo del lmpuesto de Bienes lnmuebles (lBl), para la vigencia fiscal
conespondiente, deberá ser aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal y sancionado por el Alcalde
Municipal.

Ante estas consideraciones, el Honorable Concejo Municipal del Distrito de Gualaca;

ACUERDA:
ART¡CULO PRIMERO: Aprobar el Presupuesto de lnversión del Fondo de lmpuesto de Bienes lnmuebles (lBl),
para la vigencia Fiscal 2026. lncluye la suma de B/. 375,000.00 de asignación para inversión 2026.

ART|CULO SEGUNDO: Aprobar el pago del uno por ciento (10/o), ala Asociación de Municipios de Panamá
(AMUPA), como lo establece el Articulo No. 48, de la Ley No. 66, de 29 de octubre de 2015.

Total del fondo de lnversión Uno por ciento (10lo) AMUPA Saldo para lnversión (Proyectos)

B/. 375,000.00 B/.3,750.00 B/.371,250.00

ARTiCULO TERCERO Aprobar el Presupuesto de lnversión de Proyectos a ejecutarse por la Alcaldia Municipal del
Distrito de Gualaca, en los distintos Conegimientos que conforman la geografia municipal, mismos que fueran
presentados y aprobados en Consulta Ciudadana, ¡ealizada el pasado veintisiete (27) de febrero de 2026, según
detalle adjunto:

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A078CCA36568



No. 30525 D Gaceta Oficial Digital, viernes 15 de mayo de 2026 7

No. Descripción del Proyecto: Ubicación:
Presupuesto
Asignado:

1
'Mejoramiento del Camino de Producción de Las Marias a

Pandura, Conegimiento de Homito, Distrito de Gualaca'

Comunidades de Las Marias y Pandura,

Coregim¡ento de Horn¡to, D¡str¡to de Gualaca.
B/. 20,000.00

2
'Mejoram¡ento del Parque Municipal Alberto ortega,

Coneg¡miento de Gualaca, D¡strito de Gualaca'
Comun¡dad de Gualaca Cenlro, Correg¡m¡ento

de Gualea, Distrito de Gualac¿.
B/. 100,000.00

3
'l\¡eioramiento del Cam¡no de Producc¡ón a la Comunidad de

Chorchita, Coneqimiento de Los Anqeles, 0istrito de Gualaca"
Comunidad de Chorchita, C,onegimienlo de

Los Anqeles, D¡strito de Gualaca.
B/. 60,000.00

4
"Mejoramiento del Cam¡no de Entrada a la Comunidad de Paja

de Sombrero Centro, Conegimiento de Paja de Sombrero,

Distrito de Gualaca (ll Etapa)',

Comunidad de Paja de Sombrero,

Coregim¡ento de Paja de Sombrero, Dislrito
de Gualaca.

B/. 60,000.00

5
'Mejoramiento de la Caretera de Entada a la Comun¡dad de

ouebrada de La,as, Coneg¡m¡ento de Rincón, Distrito de
Gualaca'

Comunidad de Quebrada de Lajas,

Coregimiento de Rincón, o¡strilo de Gualaca,
B/. 70,000.00

6
'l\¡ejoramiento de Puentes y Vados en el Conegimiento de Los

Angeles. Distrito de Gualaca'

Comunidad de Los Ángeles C€ntro,
Coregimienlo de Los Angeles, Distr¡to de

Gualaca.
B/. 35,000.00

7
'Mejoramiento del Camino de Pmducc¡ón a la Comunidad de

Galerita Abaio, Coneaimiento de Rincón, Distito de Gualaca'
Comun¡dad de Galerita, Conegimiento de

R¡ncón, Distrito de Gualacá.
B/. 26,250.00

Total B/. 371,250.00

ART|CULO CUARTO: El presente Acuerdo tendrá vigencia a partir de los catorce (14) días del mes de abril del año

dos mil veintiséis (2026)

ARTíCULO QUINTO: Enviar copia del presente Acuerdo a los Departamentos de Fiscalización de la Contraloria

General de la República, Alcaldía Municipal de Gualaca, Tesorería Municipal de Gualaca, Departamento de

Contabilidad de Descentralización, Archivos.

FUNOAMENTO LEGAL: Ley No. 37, de 29 de junio de 2009, Ley No. 66, de 29 de octubre de 20'15, Decreto Ejecutivo

No. 587, del 23 de septiembre de 2020.

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Gualaca, a los catorce ('14) dias del mes de Abril

de dos mil veintiséis (2026)

l/an¿frt/rM,
H,R. AMILCAR QUIR
Presidente del Consejo Municipal de Gualaca

H.R. JORGE R. CORTÉZ
Conegimiento de Homito

H.R. VíCTOR M. SANTIAGO
Conegimiento de Los Ángeles.

H.R. ALBI

&

M EZ.

Secretaria del Concejo Munici del Diskito de Gualaca.

Vo. Bo. Sancionado por el Alcalde Municipal del Distrito de Gualaca, Provincia de Chiriqui, a los Catorce (14) días
del mes de ABRIL de DOS MIL VEINTISÉ|S (2026).

I
t^

ü.^,[1

C¡

H.A. Luis Manuel Miranda. {r
¡¡

*

f'

DE

R.DÉ I

t ltt

t

Alcalde Municipal del Distrito de Gualaca

ODE

t

FIRMADO:

Ll-- il.-; 2 (

Corregimiento de Paja de Sombrero.

l)

1
H.R. ESTEBAN MADRID.

Conegimiento de Rincón.
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üÉ
REPÚBLrcA OE PANA¡IA
PROVINCIA DE CHIRNUÍ

CONCEJO TUNICIPAL DEL DISTRITO DE GUALACA
ACUERDO No.001.2022
(del 13 de enaro de Zl22)

Por medio del cual el Honorable Concejo Municipal del Distrito de Gualaca, aprueba el presupuesto de lnversión
Anual (Plan Anual de Obras e lnversión), del Fondo de lmpuesto de Bienes lnmuebles (lBl), para la Vigencia Fiscal
del aío2022, cumpliendo mn lo establecido en la Ley No. 37, de 29 de junio de 2009, reformada por la Ley No. 66,
de 29 de ocfubre de 2015 y el Decreto Ejecuüvo No. 587, del 23 de sept¡embre de 2020, referente a ta
Descentralizac¡ón de la Administración Pública.

El Honorable Conceio Municipal del Distrito de Gualaca, en uso de sus facultades constitucionales y legales que le
conlere la ley: y

CONS!DERANDO:
10 Que mediante Ley No. 37, de 29 de junio de 2009, reformada por la Ley No. 66, de 29 de octubre de 2015 y

también, mediante Decreto Ejecutivo No. 587, del 23 de septiembre de2020, se adoptan medidas en relacióÁ
con la Autoridad Nacional de Descentralización (AND) y se dictan otras disposic¡ones, cuyo ob.ietivo general es
garanüzar el desanollo del proceso de descentral¡zación de la Administración Pública. lgualmente, mediante las
citadas leyes, el Gobiemo Nacional aprueba la asignación de fondos a los Munic¡p¡os de la República, para la
realización de proyectos de ¡nterés sociel en las diversas comunidades.

20 Que según lo establece el Afículo No. 56, de la Ley No. 66 del 29 de octubre de 2015, uno de los elementos del
Proceso de Descentralización, es la Participación Ciudadana, la cual incide en la formulación, ejecuc¡ón y
evaluaciÓn de lm políticas públicas, contribuyendo de esta manera a lograr un meior desempeño de la gestióñ
gubemamental en las respectivas circunscripciones del tenilor¡o nac¡onal,

Total del fondo de lnversión
8t.375,000.00 B/.3,750.00

Uno r ciento 104 AMUPA

30 Que cumpliendo con lo establecido en la ley, respecto a la Particlpación Ciudadana, el Despacho de la Alcaldia
Municipal del Distrito de Gualaca, realizó el pasado miércoles, veintinueve (29) de diciembre de 2021, en tas
¡nstalaciones del Gimnasio Municipal de Gualaca, Conegim¡ento de Gualaca, la Consulta C¡udadana, en la
modalidad de Audiencia Pública corespondiente, cumpliendo con todas las medidas de Bioseguriclad y
Distanciamiento Soc¡al establecidas por el Minislerio de Salud (MINSA), donde fueron presentados y aprobados
por lacomunidad, los proyectos que debeÉn desanollarse con los Fondos del Programa lBl, para la vi¡encia
frsc¿d20»..

40 Que es funckin clel Alcakfe presentar ante el Conce.jo Municipal proyectos de acuerdo, especialmente los
relac¡onados con los Presupuestos Municipales, que contendrán la programación de los fondos asignados
mediante el proceso de descenfalización, para el desarollo de proyectos de lnversión, según la Ley Nol37, de
29 de junio de 2009, reformada por la Ley No. 66, de 29 de octubre de 2015.

50 Que el presupuesto de lnversión del Fondo del lmpuesto de Bienes lnmuebles (lBl), para la vigencia fiscal
conespondiente, deberá ser aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal y sancionado por el Alcalde
Municipal.

Ante estas consideraciones, el Honorable Concejo Municipal del Distrito de Gualaca;

ACUERDA:
ARTICULO PRIEERO: Aprobar el Presupuesto de lnyor3ión del Fondo de lmpuesto de B¡ones tnmuebles (lBl),
para la vigencia Fix,al fr22. lncluye la suma de B/s. 375,000.00 de asignación para inversión 2022.

lEIJgqtO SEGU¡¡DO: Aprobar el pago del uno por ciento (1o/o), a la Asociación de Municipios de panamá
(AMUPA), como lo establece elArticulo No. 48, de ta Ley No. 66, de 29 de octubre de 2015.

CONCEJO
N OTAR IA

Certif Ico que este documento
esf iel cop¡a desuofl ¡nal

Secretaria
fecha o e

w

\-:-_:.-
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ART|CULO TERCERO: Aprobar el Presupuesto de lnversión de Proyectos a eiecutarce por la Alcaldía Municipal

del Distito de Gualaca, en los distintos Conegimientos que conforman la geografia municipal, mismos que fueran
propuestos y aprobados en Audiencia Pública, realizada el pasado veintinueve (29) de diciembre de 202'1, según

detalle adjunto:

'Moioramiento del Camino de Producción en ¡a Comunidad de Calabazd, Consgimionto ds Pea
d€ Sdnbrero. B/s. 16,000.00Calabazal iento de P de Sombrero'

P4a de Sorntfero, Conegim¡enb
Pqá d€ Sombr6ro.

B/s. 20,000.00

FUI¡DAXENTO LEGAL: Ley No. 37, de 29 de junio de 2009, Ley No. 66, de 29 de oclubre de 2015, Decreto Ejecutivo
No. 587, del 23 de sepüembre de 2020.

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Gualaca, a los TRECE (13) días del mes de
ENERO dE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).

FIRMADO:

LU N. CASTILLO. H.R. R.
Presidente del Consejo Municipal de Gualaca ' Conegi de Hom¡to

H.R. VlCTOR M. SA¡¡TIAGO. H.R. MARNR GUERRA.
Conegimiento de Paja de SombreroConegimiento de Los Angeles.

=
H.R. JEAN C. ARAÚZ.
Conegimiento de Rincón.

Eleisa Rodriguez de Sen¡no.
Secretaria del Conceio Municipal del Dislrito de Gualaca

3.r

-....?
Vo. Bo. Sanciondo por el Alcalde Municipal del Distrito
del mes de ENERO de DOS MrL VE|NTIDÓS (a022)

\L', \
ry'^^r^ . .h I

de Gualaca, Provincia de Chiriquí, a los TRECE (13) dias

rkL
H-A. Luís llanuel Estribí il.

Alcalde Mun¡c¡pal del Distrito de Gualaca

No

de Hom¡to'
'Mejoramiento del Camino de Pmducción de Soledad a Fortuna.

Ubicación
Soledad, Conegimienb de

Homito.

n del
Monto

P1e3upu€tado

B/s. 36,000.00

2
'fúejoram¡ento de la Candla oepodva de Fútbol de Gualaca

Cenfo, Correg¡miento de Gualaca"
Gudaa. Coneg¡miento de

Gua¡aca

'Mqui§ción de Camión Volquete para el Mane¡o de Desecios
Sóiidos efl el Distih de Gualaca'

Guaiaca, Conegimiento de

Gualaca
B/s. 100,000.00

4

5
'Mejoramionto del Camino de Producción de la Comunidad de

Chorchita, Conegim¡ento de Los Angeles'
Choróita. Coneg¡m¡enlo de Los

Anq€les. B/s. 36,000.00

6
'Meioram¡enb de Ad€ductos Ruralos en Comuni{rades d6l

oFfito do Gualaca"
Dislrito de Gualaca Bs. 26,2$.00

7
'Mejorani€nto del Cemonteno Comunal de Paja de Sombrero,

CorBg¡mionb ds Paia de Sombrero'

I 'Construcción de lnfrecsfuctjras Turlslicas en sl Balneario Los
Cangilon€s, Coíegimienb de Gualaca"

Gualaca, Con€g¡mi€nto d€

Gualaca.
B/s. 36,000.00

9
'Consfuccón de Drenaies Pluüalas en la Comunidad de Rincón

Ceofo, Conegim¡ento de R¡ncón"
I nincOn Cerrorcmeglrnento Oe

I R¡ncór' B/s. 36,000.00

10
"Consfucción de Aceras Peatonales en la Comunidad de

Gualaca C€ntro, Consgimisnlo de Gualaca"
Gude, Conegimieoto de

Gualaca B/s. 25,000.00

Total Us.371,2$.00

* C

f-

rt\ §CIA P

DE GU

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo bndrá vigenc¡a a partir de los trece (13) dias del mes de enero del año
dos mil ve¡nüdós (2022),tuna de su pomulgación.

ARTÍCULO QUll{TO: Enviar copia del presente Acuerdo a los Departamentos de Fiscalización de la Contraloría
General de la República, Alcaldía Municipal de Gualaca, Tesoreria Municipal de Gualaca, Departamento de
Contabilidad de Descenhaliz*ión, Archivos.

1

B/s. 1¡!,000.00

3
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MI]N ICIPIO D[] I-,AS'I'ABLA§

0 U

'ü

Provir¡cia de f,os Santos
I-,as 'Iatrlas, Calle llnilio Castro

'feléf0rosi 923..0820

/
a--

4s TAsJt. C'{}NCIiJO MUNIC tP¡ll, DE L,AS'rAI}X,A§

Acuerdo Municipal Nr:. 23
De 31 de rnaruo de2026

POIT EL CUAL SiE AP}IUEBA LA ADJUDICACION DE U}{ LO'I'E DE I'I]ITRIINíJ
IJI]ICADO I!]N EL COI{RtrGIMIIiNT'O DII I,A T,AJA, DT]I, DIS RI''I'O I}E LAS
'IABLT\S, PR.OVINCIA DII LOS SAN'I'{JS Y SE F'ACULI'r'r AL ¡ll,(lAf,ü¡l DEL
DIST'RITO DE t,AS 'I'ABI,AS I}ARA Ii'ITiMAIT LA I(ESOI,UC-IOT{ DT.

ADJTJDICACIÓN A IIAVOR I}Ir] Tit] OCUI}AN'TE"

CONSIDERANDO

Que el Corrceio Mun¡cipal del Distrito cle Las Tabias, por rYlandato Constitucional
debe velar por el cumpl¡miento especifico de los fines señalados el Arficulo 2ll3 de
la Clonstitución Política de Ia República de Pananrá, referente al desarrollo social y

económico de su población.

Que es función del Concejo Municipal, según el artículo 242, numeral I de la
Constitución Política de la Repúhlir)4, sin perjuicio de otras qtte la Ley señale,

, expedir, modificar, retbrmar y derogar acuerdc,s y resoluciotttls nrunicipales, en lcr

referente a Lás rrater¡as vinculadas a las cornpetencias del municipio, seg[tn la Lev.

Que la ley 106 del B de octr-rbre de 1973 y demás lrolrras que la mod¡fican, otorgan
niediante su artícLrlo 17, nunreral 9, qLre los Concejos Municipales tendrárt
competencia exclusiva, para reglamentar el uso, ar¡'enclanr iernto, venta y
ad.iudicaciones de solales o lotes y detnás l:¡ienes munic¡pales que se encuerttren
dentro cle las árei¡s y ejidos de la población y de los demás terrenos rnunicipales;

Que ia Nación representada por el Ministerio rJe Econorr¡ía y Finanzas, a través de
la Dirección rle 'I'itulación y fiegulación, traspasó a título gratuito, a favor del
Municipio de Las fablas, un (1) globo de ten'eno baldío naciotral ubicado eir el

Corregirniento La Laja, Distrilo cle Las Tablas, Provincia de Los Santos, mediante la

escritura Púhiica Seis l\ilil Ochocierrtos heinta y nueve (6f139) del trerce (13) cle mayo
cle nril Ncivecientos ochenta y seis (1986).

Que el Municipio de Las Tablas, en beneficio del desarrollo social y eco¡rómico de
la Conrunidad de Las Tat¡las, en curnplimiento cle las disposiciones estableciclas en
el Capítulo Primero del Acuerdo Muniqipal No. 16 de 21 de oduhre de 2008,
mediante el cual se establece el texto úrnico para los tramites de procedirnientos de
adjudicación aju$tados para el Distritt¡ de Las T¿¡blas, conforme a la metodología
rinica del Programa Nacional de Administr"aciÓn de f ierras (PRONAI), con§iciera
necesario aprobar la adjudicación de los lotes de terreno solicitados al Municipio de
l..as 'fablas a favor de cada uno cle los ocupantes, $egtln constá en la fichas
catastrales Ltrbanas de ta DirecciÓn de Oatastrc¡ y Bienes Patrimoniales del
[\4inisterio de Economía y Finanzas.

Que, atendiendo a las consideraciones expuestas,'El Concejo Municipal del Dislrito
rje l..as I'ablas, en uso de sus faoultades legales,

¿
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AOUERDA:

ART|CULO PRIMEROT APROBAR, la arjjuclicación de 0 HAS+382.85, predio No.

3¡1601, a favor de la JUN'IA COI\IUNAI- DE: LA I-AJA, OASA COIU[.,NA[.. Y
PARQUE, cuyo REPRESENTANTE LEGAL, H.R, ALVARO MEDINA DOMINGUEZ,
portador de la cédula de identidad personal No. 7-92-784.

ARTíCULO SEGUND0: r:ACL,L.I'AR, al Alcalde clel Distrito de L.as 
-l-ahlas, para que

en nombre y representación del Munici¡¡io de Las Tablas, firnre la resolución de
adjudicación a favor de JUNTA OOML,NAL DE LA LAJA, dehidanrente certificada
por el Secretario (a) del Concejo Municipal, r:on el debido refrendo del Alcalde del
Municipio de Las Tablas. El liecretario (a) del Concejo Municipal ce¡tificará la

autentickjad de las firmas c<¡n base en una copia ar¡tentic¿¡da de la respeotiva
reso[lción, la cual se inscribirá en el Registro Público de Panamá.

ARTíCULO TERCERo: ESTABLECER, que el acijuclicataiio tenclrá un plazo
mínimo de dos (2) años para malizar el trámite concelrn¡ente a la inscripciórr a su
favor, de lo contlario se rnantendrá la rnarginal en el Registro Pútrlic<¡ a favor del
Municipio de [..as I'ablas.

ARTíCULo CUARTO: L--STAIILF-CEIi, que el presente Acuerdo l\rlunicipal, se
publicará en lugai visible de la Secretaría del Concejo Municipai, Oficina de Alcaldía
y Ca$a de .Justicia Comunitaria de Paz, doncle está ubicadc¡ el predio, por diez ('10)

clías calendarios y por una sola üez en Gaceta Oficial.

ARTíCULO QUINTo: ESTABLECER, que ta JUNTA COMUNAL DE LA LAJA,
queda exenta cl?l pago de cualquier tasá, impuesto o derecho que se procluzca

debido a la adjudicación de qLre trata el presente Acuerdo Mr"rnicipai.

ARTICUL0 SEXTO: Este Acuerclo Municipal empezará a regir a partir cie sr"r

Pronrulgación.

Aprobado en tnl Salón de reuniones.Jaime Alba clel Concejo trlunicipal cJel Distritcr
de Las Tablas, a los treinta y uno (31) días del mes de rnarzo de Dos Mil Veintiséis
(2026)

H"C. CAtil,0§i LlAt"ts"rA
Presidente del Concejo lvluni ip
cJt+l f)istrito der [..as 'I ablas

Al,CA.LDIA

robactrcr y Sanci iA

1- -de ar8¡ ¿U¿tt.

o [:S CANIAI{
retario del Concejo lVlunici¡:al

S T,qtsLA§,

Ejecútese y Cúm¡rlase:

(',

Ht-.p

i
l-l

lcalcle Municipal d
¡

RUBIELA ODELYS

2
Ser:ret¿rri¿r C,ieneral

GARA BARRIOS T,E CHENG

TI

./

,7r

i,'!: i
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MUNlClPl0
CONSEJ

FIEL COPIA

OE LAS TABI¡S
O MUNICIPAL

CONCE,.Io MUNICIPAI, I)I.] I,AS.l.ABI,AS

Acuerdo l\/unicipal No. 24
De 31 de marzo de2026

POII N,I, CUAI, SE APITUDBA I,A AD.IT]I)ICACIÓN D¡] UN I,OTE DE TEIU(IINO
IIBICADO EN M, COlll{ItGIMII,lNl'O I)E I}A,IO COlllLAL, DItl, DISTRITO DE
I,AS TABLAS, PROVINCIA DII I,OS SAN'I'OS Y SE, ¡'ACUI,I'A AI, AI,CAI,I)E DITL
I)IS]'RITO DIt I,AS 'I'ABI,AS PAIIA F'IRMAIi I,A IIESOI,UCION I)I]
ADJUDICACIÓN Á Ii'AVOR DE, SU OCUPAN'I'E.

CONSIDERANDO

Que el Concejo Municipal del Distrito de Las Tablas, por mandato Constitucional
debe velar por el cumplimiento específico de los fines señalados el Articulo 233 de
la Constitución PolÍtica de la República de Panamá, referente al desarrollo social y
económico de su población.

Que es función del Concejo lVlunicipal, según el artículo 242, numeral 9 de la
Constitución Política de la República, sin perjuicio de otras que la Ley señale,
expedir, modificar, reformar y derogar acuerdos y resoluciones municipales, en lo
referente a Las materias vinculadas a las competencias del municipio, según la Ley.

Que la ley '106 del B de octubre de 1973 y demás normas que la modifican, otorgan
mediante su artículo 17, numeral 9, que los Concejos Municipales tendrán
competencia exclusiva, para reglamentar el uso, arrendamiento, venta y
adjudicaciones de solares o lotes y demás bienes municipales que se encuentren
dentro de las áreas y ejidos de la población y de los demás terrenos municipales;

Que la Nación representada por el Ministerio de EconomÍa y Finanzas, a través de
la Dirección de Titulación y Regulación, traspasó a titulo gratuito, a favor del
Municipio de Las Tablas, veintisiete (27) globos de terreno baldío nacional ubicado
en el Corregimiento Bajo Corral, Distrito de Las Tablas, Provincia de Los Santo§,
mediante la escritura Pública seis mil trec¡entos cuarenta y siete (6347) del seis (6)

de junio de mil novecientos ochenta y ocho (1988).

Que el fVlunicipio de Las Tablas, en beneficio del desarrollo social y económico de
la Comunidad de Las Tablas, en cumplimiento de las disposiciones establecidas en

el Capítulo Primero del Acuerdo tt/lunicipal No. '16 de 2l de octubre de 2008,
mediante e! cual se establece el texto único para los tram¡tes de procedimientos de
adjudicación ajustados para el Distrito de Las Tablas, conforme a la metodología
única del Programa Nacional de Administración de Tierras (PRONAT), considera
necesario aprobar la adjudicación de los lotes de ter:reno sol¡citados al tt/unicipio de
Las Tablas a favor de cada uno de los ocupantes, según consta en la fichas
catastrales urbanas de la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del
Ministerio de Economia y Finanzas.

Que, atendiendo a las consideraciones expuestas, El Concejo Municipal del Distrito
de Las Tablas, en uso de sus facultades legales;

MUNICIPIo DE I,AS'TABI,AS
Provincia dc Los Santos

Las 'I ablas, Calle Irmilio Castro
'l'eléfonos: 923-0820
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Primer
Apellid
o
Medina GonzálezRaúl

Segundo
Nombre

Primer
Nombre

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR, la adjudicación de lote de terreno, a favor de la
s¡guiente persona:

Segundo
Apell¡do

Cédula Plano No. S u pe rfic ieNo.
pred¡o

Víctor 70202-48115 o2^o 0 HAS+263 24

ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER, que todo adjud¡catar¡o tendrá un plazo mínimo de

dos (2) años para cancelar el precio del lote de terreno, fijado por el presente Acuerdo
Municipal, de lo contrario se mantendrá la marginal en el Registro Público a favor del
Municipio de Las Tablas.

ARTÍCULO TERCERO: FACULTAR, al Alcalde del Dlstrito de Las Tablas, para que en
nombre y representación del Municipio de Las Tablas firme las resoluciones de adjudicación
a favor de los ocupantes, debidamente certificada por el Secretario (a) del Concejo
Municipal, con el debido refrendo del Alcalde del Municipio de Las Tablas. EI Secretario (a)

del Concejo lVlunicipal certificará la autenticidad de las firmas con base en una copia
autenticada de la respectiva resolución, la cual se inscribirá en el Registro Público de

Panamá.

ARTíCULO CUARTO: ESTABLECER, que el presente Acuerdo Municipal, se publicará en
lugar visible de la Secretaría del Concejo Municipal, Oficina de AIcaldía y Corregiduría
donde está ubicado el predio, por diez (10) días calendarios y por una sola vez en Gaceta
Oficial.

ARTÍCULO QUINTO: Este Acuerdo Municipal empezatá a regir a partir de su

Promulgación.

Aprobado en el Salón de reuniones Jaime-Albajlel Concejo Municipal del Distrito de Las
árze..de Dos Mil Veintiséis (2026)Tablas, a los treinta y uno (31) dÍa9 del mes de m

6],á-/.a É,4/é
H.C. CARLOS BATISTA 

:

Presidente del Concejo Municipal
del Distrito de Las Tablas

ALCA

,Dl
Secretario del Concejo tVlunicipal

T E,LAS TAaLAS,
de 2026.

c.,r ..,r

I.

A bado Sa nc

NO HE RA
AI lde lVlunicipal del

CONSEJ

a) Ejecútese y Cúmplase:

RUBIELA ODELYS VERGA

Secretaria General

ooi,S?''lfllto

ARRIOS DE CHENG

FIEL C

Precio

B/.394.86

Fecl

7-92-1378
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MUNICIPIO DIi I,AS 1'ABI,AS
Provincia dc Los Santos

Las Tablas, Calle Emilio Castro
'l'eléfonos:923-0820

CONCE.IO MUNICIPAI, DU, I,AS'I'ABI,AS

Acuerdo lVlunicipal No. 25
De 31 de mavo de 2026

POR EL CUAI, SE APITT]IiBA I,A AI).IUI)ICACION DI', TJN I,O]'E, DI' ]'I.],RRENO
UBICADO E,N I'I, COIIREGIMII'N]'O I)I] I'I, MANANI'IAI,, DT]L DIS'I'RI'I'O DE
LAS'IABLAS, PROVINCIA DIt LOS S^NTOS Y SE I,'ACULI'A Á1, 

^LCALDE 
DIIL

DISI'RI.I.O DE LAS 'I,ABI,AS PAITA II.IITMAR I,A RESOI,UCION DE
AD.IUDICACIÓN A I.'AVOR DT] SU OCUPAN]'I.].

CONSIDERANDO:

Que el Concejo Municipal del Distrito de Las Tablas, por mandato Constitucional
debe velar por el cumplimiento específico de los fines señalados el Articulo 233 de
la Constitución Política de la'República de Panamá, referente al desarrollo social y '
económico de su población.

Que es función del Concejo Municipal, según el artÍculo 242, numeral I de la
Constitución Política de la República, sin perju¡cio de otras que la Ley señale,
expedir, modificar, reformar y derogar acuerdos y resoluc¡ones municipales, en lo
referente a Las materias v¡nculadas a las competencias del mun¡cip¡o, según la Ley.

Que Ia ley 106 del B de octubre de 1973 y demás normas que la mod¡fican, otorgan
mediante su artículo 17, numeral g, que los Concejos Municipales tendrán
competencia exclusiva, para reglanientar el uso, arrendamiento, venta y
adjudicaciones de solares o lotes y demás bienes municipales que se encuentren
dentro de las áreas y ejidos de la población y de los demás terrenos municipales;

Que la Nación representada por el lVlinisterio de Economía y Finanzas, a través de
la Dirección de Titulación y Regulación, traspasó a título gratuito, a favor del
Municipio de Las Tablas, un (1) globo de terreno baldío nacional ubicado en el
Corregimiento El lt/lanantial Distrito de Las Tablas, Provincia de Los Santos,
mediante la escritura Pública Doce mil cuatrocientos ochenta y ocho (12488) del
quince (15) de marzo de Dos Mil Diez (2010).

Que el Municipio de Las Tablas, en benef¡cio del desarrollo soc¡al y económico de
la Comunidad de Las Tablas, en cumplimiento de las disposiciones establecidas en
el Capítulo Primero del Acuerdo Municipal No. 16 de 21 de octubre de 2008,
mediante el cual se establece el texto ún¡co para los tramites de procedimientos de
ad.judicación ajustados para el D¡strito de Las Tablas, conforme a la metodología
única del Programa Nacional de Administración de Tierras (PRONAT), cons¡dera
necesario aprobar la adjudicación de los lotes de terreno solicitados al Municipio de
Las Tablas a favor de cada uno de los obupantes, según consta en Ia fichas
catastrales urbanas de la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del
Ministerio de EconomÍa y Finanzas.

Que, atendiendo a las consideraciones expuestas, EI Concejo Municipal del Dlstrito
de Las Tablas, en uso de sus facultades legales;

t
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ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la adjudicación de lote de terreno, a favor de la
siguiente persona:

Pr¡mer
Nombre

Seg u ndo
Nom b re

Pr¡mer Seg undo
Apellido

Cédula Plano No S u perficie
ellido preéig_ 

-
I\¡AR QUINTERO Lopr,¡Eg_u_rZ_ 7-700,729 70246-48427 9602 0 HA+2155.70 l\r2

ARTÍCULO SEGUNDO: ESTABLECER, que todo adjudicatario tendrá un plazo minimo de
dos (2) años para cancelar el prec¡o del lote de teneno, fijado por el presente Acuerdo
Municipal, de lo contrario se mantendrá la marginal en el Registro Público a favor del
Municipio de Las Tablas.

ARTÍCULO TERCERO: FACULTAR, al Alcalde del Distrito de Las Tablas, para que en
nombre y representac¡ón del I/unicip¡o de Las Tablas firme las resoluciones de adjudicación
a favor de los ocupantes, debidamente certificada por el Secretar¡o (a) del Concejo
Municipal, con el debido refrendo del Alcalde del Municipio de Las Tablas. El Secretario (a)

del Concejo lVlunicipal certificará la autenticidad de las firmas con base en una copia
autenticada de la respectiva resolución, la cual se inscribirá en el Registro Público de
Panamá.

ARTicULo CUARTO: ESTABLECER, que el presente Acuerdo Municipal, se publicará en
lugar visible de la Secretaría del Concejo Municipal, Oficina de AlcaldÍa y Casa de Paz,
donde está ubicado el predio, por diez (10) días calendarios y por una sola vez en Gaceta
Oficial.

AR'TiCULO QUINTO: ESIC

Promulgación.
Acuérdo Municipal empezará a regir a partir de su

Aprobado en el Salón de reuniones Jaime Alba del Concejo IVlunicipal del Distrito de Las

NA

RUBIELA ODELYS V

Secretaria General
RGARA BARRIOS DE CHENG

Precio

365.57

No.

de Dos Mil VeintiséisdelTablas, a los treinta y uno (31

H.C. CARLOS BATISTA

ALCAL

M u n icipal

(2.026)
(

t,i

ENES
Secretario

TABLAS,

Ejecútese y Cúmplase:

loG
lPresidente del Concejo IVunicipali ¡

Del Distrito de Las Tablas. i

o

N

lli

C0NSEJII MTIII iCIFAL
FIEL

ILDA
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MUNICIPIO DE LAS TABLAS
Provincia de Los Santos

Las Tsblas, Calle Emilio Castro
Teléfonos: 923-0820

MUNICIPIO DE LAS TABLAS

c0N SEJO MUI,¡ PAL

IIEL on

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS TABLAS

Acuerdo Municipal No. 32
De 31 de mazo de2026

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO
UBICADO EN EL CORR.E,GIMIENTO DE SANTO DOMINGO, DEL DISTRITO DE
LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL
DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCION DE
ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SU OCUPANTE.

CONSIDERANDO:

Que el Concejo Municipal del Distrito de Las Tablas, por mandato Constitucional
debe velar por el cumplimiento específico de los fines señalados el Articulo 233 de
la Constitución Política de la República de Panamá, referente al desarrollo social y '

económico de su población.

Que es función del Concejo Municipal, según el artículo 242, numeral 9 de la
Constitución Política de la República, sin perjuicio de otras que la Ley señale,
expedir, modificar, reformar y derogar acuerdos y resoluciones municipales, en lo
referente a Las materias vinculadas a las competencias del municipio, según la Ley.

Que la ley 106 del 8 de octubre de 1973 y demás normas que la mod¡fican, otorgan
mediante su artículo 17, numeral 9, que los Concejos Municipales tendrán
competencia exclusiva, para reglamentar el uso, arrendamiento, venta y
adjudicaciones de solares o lotes y demás bienes municipales que se encuentren
dentro de las áreas y ejidos de la población y de los demás terrenos munic¡pales;

Que la Nación representada por el Ministerio de Economía y Finanzas, a través de
la Dirección de Titulación y Regulación, traspasó a título gratuito, a favor del
Municipio de Las Tablas, quince (15) globo de terreno baldío nacional ubicado en el
Corregimiento Santo Domingo, Distrito de Las Tablas, Provincia de Los Santos,
mediante la escritura Pública Siete mil cuatroc¡entos cincuenta y cinco (7455) del
siete (7) áe septiembre de novecientos setenta y ocho (1978).

Que el Municipio de Las Tablas, en beneficio del desarrollo soc¡al y económico de
la Comunidad de Las Tablas, en cumplimiento de las disposiciones establecidas en
el Capítulo Primero del Acuerdo Municipal No. 16 de 21 de octubre de 2008,
mediante el cual se establece el texto único para los tramites de procedimientos de
adjudicación ajustados para el Distrito de Las Tablas, conforme a la metodología
única del Programa Nacional de Administración de Tienas (PRONAT), considera
necesario aprobar la adjudicación de los lotes de terreno solicitados al Municipio de
Las Tablas a favor de cada uno de los oóupantes, según consta en la fichas
catastrales urbanas de la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del
Ministerio de Economía y Finanzas.

Que, atendiendo a las consideraciones expuestas, El Concejo Municipal del Distrito
de Las Tablas, en uso de sus facultades legales;

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A078CCA36568



No. 30525 D Gaceta Oficial Digital, viernes 15 de mayo de 2026 17

ACUERDA:

ART¡CULO PRIMERO: APROBAR, la adjudicación de lote de terreno, a favor de la
siguiente persona:

Segundo
Nombre

Pr¡mer
Apell¡do

Segundo
Apell¡do

Cédula Plano No No.
pred¡o

Pr€c¡o

Aura ¡,4aría Herrera Baso 7-108-16 70221-47344 15403 0 HA+100.73 ¡/2 B/.151 .09

Ap robado en el Salón de reuniones Jaime Alba del Concejo Munici
de Dos Mil Veintiséis

pal del Distr¡to de Las
Tabl ,alos 3l dí as del mes de .),^_

NHE R RIVERA
alde Municipal del distrito las

(2po)-

N S CAIVIARENA
Secretario

S TABLAS,
de 2026.

Ejecútese y Cúmplase:

BARRIOS DE CHENG

/¿,,J2 E,
H,C, CARLO BATISTA
Presidente el Concejo Municipal

A robad v

4

OEL DIST E

/ ,i'.

. .,.i
a)

N

RUBIELA ODELYS VER
Secretaria General

¿/'t2

ARTÍCULO SEGUNDO: ESTABLECER, que todo adjudrcatario tendrá un plazo mínimo de
dos (2) años para cancelar el precio del lote de terreno, fUado por el presente Acuerdo
Municipal, de lo contrario se mantendrá la marginal en el Registro Público a favor del
Mun¡cip¡o de Las Tablas.

ARTíCULO TERCERO: FACULTAR, al Alcalde del Distrito de Las Tabtas, para que en
nombre y representación del Municipio de Las Tablas firme las resoluciones de adjudicación
a favor de los ocupantes, debidamente certificada por el Secretario (a) del Concejo
Municipal, con el deb¡do refrendo del Alcalde del Municipio de Las Tablas. El Secretario (a)
del Concejo Municipal certif¡cará la autenticidad de las firmas con base en una copia
autenticada de la respectiva resolución, la cual se inscribirá en el Registro Público de
Panamá.

ARTÍCULO CUARTO: ESTABLECER, que el presente Acuerdo Municipal, se publicará en
lugar visible de la Secretaría del Concejo Municipal, Oficina de AlcaldÍa y Casa de Paz,
donde está ubicado el predio, por diez (10) días calendarios y por una sola vez en Gaceta
Oficial.

ARTÍCULO QUINTO: Este Acuérdo Municipal empezará a regir a part¡r de su'
Promulgación.

l;,

a--

Del Distrito de Las Tablas.

ALCALDIA
Las Tablas,

Sancionado:

'l

FIEL

Pr¡mer
Nombre

Superf¡c¡e
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